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s u m a r i o .
GOBERNACION.— Acuerdo en que se aprueba, la 

Tarifa de arbitrios municipales acordada por la 
Corporación Municipal de Tegucigalpa.— Acuer
do en que se conceden ejidos á la Municipalidad 
de Tela.—Acuerdo en que se nombra Inspector 
de Policía para, la  Sección de Nacaozne.—Acuer
do en que se resuelve una solicitud de Don An
gel Ordóñez.—Acaerdoen que se nombra Medico 
Cirujano de la guarnición de Amapala, á Don 
Esequiel Valenzuela.—Acuerdo en qne se revoca 
una sentencia del Gobernador Político de este 
Departamento.

FOMENTO.—Acuerdo en qpae se  resuelve de confor
midad una solicitad de Don Inés Ramírez.—A- 
cnerdo en qne se prorroga ana licencia concedi
da ¿  Don Alberto Membreño.—Acuerdo en qne 
se acepta nna propuesta hecha al Poder Ejecuti
vo por Don Eduardo K raft.—Acnerdo en que se 
encarga la Secretaría de Pimiento al snb-Secre- 
tario de la m ism a—Acuerdo en se resuelve de 
conformidad una solicitad de Don Coronado 
Chivea.—Acuerdo en qne se fija el sueldo del 
celador de la línea telegráfica de esta ciudad á 
Támara.—Acuerdo en qne se otorga una prórro
ga solicitada por la Compañía “ Honduras Norte 
Ooast Baitway & Improvement Company.”— A. 
■cuerdo en que se otorga una prórroga á los Se
ñores Binney Melhado y  Compañía.—Acuerdo en 
que se otorga una prórroga al concesionario 
Marcel Gripon Deschamps.

Finiquitos.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se aprueba la Tarifa de ar

bitrios municipales acordada por la Corpo
ración M unicipal de Tegucigalpa.

SECRETARIA DE ESTADO J$N EL DESPACHO OE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa,  Marzo 23 de 1886.
E l Presidente de la República, ee  aso de 

aas facultades,
a c u e r d a :

Aprobar la Tarifa de arbitrios qne la Cor
poración Municipal de esta ciudad ha some
tido á la ratificación del Poder E jecutivo, en 
los términos siguientes:

“ Plan de Arbitrios.
La Corporación Municipal de la ciudad de 

Tegucigalpa,
Considerando: qne el Tesoro Municipal se 

halla en muy mal estado, y  qne, por lo mis
m o, carece de los recursos necesarios para a 
tender debidamente á las erogaciones de la 
Adm inistración mnnioipal.

Considerando: qne por tal m otivo, la Mu
nicipalidad se ve á cada paso en la imperiosa

necesidad de comprometer con anticipación 
el producto de sus impuestos, ó dé solicitar; 
dinero á interés, lo cual es en extremo gravo
so para los fondos de! Municipio.

Considerando: que para que la Municipali
dad pueda corresponder con eficacia á los laa- 
dables fines de sn institución, se hace indis 
pensable la creación de rentas, base funda
mental de sn existencia, sin lá cual no puede 
promover ninguna m ejora, ni ensanchar, en 
la órbita de sus facultades, las vías de progre
so y civilización.

Considerando: que para alcanzar tan plau
sibles resoltados, lá Ley para Municipalidades 
y Gobernadores faculta satisfactoriamente á 
las Municipalidades para qae en la organiza 
ción de sn Tesoro puedan establecer impues
tos.— Por tanto, la  Corporación Municipal, en 
ejercicio de sns atribuciones, ha tenido á bien 
acordar el siguiente

Plan de Arbitrios.

A rt. IA— Todo introductor á esta Ciudad 
pagará:

1. c Por cada carga de artículos ex-
tran geros........ ........................... ..............i  1 00

2. ° Por cada ocho arrobas ó fracción
de este número que ss introduzcan en 
hombree ó  carretas................................. 1 00

A rt. 2.°— Pagarán mensnalmente los im
puestos qne á continuación se expresan:

1. ° Los comerciantes qne tengan tien
da-abierta de mercaderías extrangeras, 
introducidas directam ente.....................i  3 00

2 . ° Los qne tengan tienda abierta
de mercaderías extrangeras no introdu
cidas directamente .................................  i  00

3 . ° Losibuhoueros ambulantes ó re
sidentes ......................................................  0 75

La Municipalidad los autorizará p or medio 
de una patente para que puedan ocuparse de 
dicho tráfico.

4 . a Todo establecimiento farmacéu
tico ......  ................................................ $ 3 00

5. ° El dueño de cantina ó b illa r.. .  6 .00
6 . ° E l dueño de tienda donde ade

más de mercaderías extrangeras se ex 
pendan licores in ertes...................... 2 00

A rt. 3.®— Pagará previamente todo desta-¡ 
zador: i

1. a Por cada res que se destace en I
esta ciudad para consumo público___ 8 4 0o

2 . a Por cada res que se destace en
las aldeas ó en esta ciudad para jabón y 
salazones .................................................. 4 -00

3 . a Por cada res que se destace '’n las
aldeas para consumo p ú b lic o ............... 2 00

4 . a Por cada res que ?e destace en las
aldeas para consumo particular............  1 00

5. a Por el destazo de cada cerdo des
tinado al consumo público..................... 0 50

6. ° Por cada uná de las piezas del
rastro pagará diariamente cada desta
zador ........................................................ 0 25

Art. 4.®— Dentro de! radio del alúm
bralo público se pagará mensualmente 
por cada vara de casa, comprendiendo 
su tapial por la parte exterior ............. 0 01

Art. 5.° —
1. a Por cada boleta que se expida 

para el enterramiento del cadáver de
nn adulto, se pagará...............................  1 00

2. a Por la qne se expida para el en
terramiento de nn im púber...................  0 50

3. a Se expedirán gratis por el Alcalde las 
qne se soliciten para enterramiento de pobres 
de solemnidad.

Art. 6.°— Por las licencias para juegqs dé 
I03 que la ley permite en establecimientos pú
blicos ó en casas particulares, con entrada pú
blica, se pagará lu c í que la Municipa
lidad de acuerdo con el interes» lo fijen pre
viamente.

Art. 7.a— Se pagará por razón de diversio
nes públicas:

1. a Por cada licencia i^r.« serenata
en las calles de la cin<l».« ..........  ... .§  5 00

2. a Por cada licencia ; ..ra bailes en
las aldeas...................................................  1 25

3 . a Por las licencias q.» - otorguen para
funciones de teatro, de acróbatas, prestidigi
tadores, panoramas, se pagará ia can
tidad que el empresario estipule con la Muni
cipalidad.

Art. 8 .a— Por la celebración del matrimo
nio civ il, se pagará.

1. a Cuando el Alcalde lo autorice en
casa particular.............. .......................... § 5 00

2 . a Cuando el acto se verifiqué fuera
d ela cia d a d ................................................10 0y

Pero tanto en este caso com o en el del nu
mero anterior la autorización será gratis, si es 

-por m otivo de enfermedad que el Alcalde ha 
tenido que pasar á la casa de los contrayentes, 
dentro ó fuera de la ciudad.

Art. 9.°—
l .°  La cancha de galios se pondrá en licita

ción y se rematará en el m ejor postor el quin
ce de Noviembre de cada año, no debiendo 
aceptarse postura por menos de ochenta pesos.
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Igual eoea se hsrá con el ‘ terech«> de lotería. 
2 .° Los estancos y tercenas pagarán

mensual mente...........................................  0 50
A rt. 10.— Tocia persona que tenga interés 

en levantar túmulo ■ó b ícer man sofeo en el 
Cementerio de esta ciudad. se \» otorgará ti 
cencía por el Alcalde y se le cederá el terre
no que m eesite. pagando previamente la can
tidad q re  por bcnerdo municipal se fije, no 
debiendo tajar de cincuenta pesos oí exceder 
de ciento.

Art. i ! .  Todo el oue requerido por el co
lector municipal deje de pagar loe impuestos 
establecidos en esta Tarifa, será detenido has
ta qne lo verifique por cualquiera autoridad á 
quien competa la percepción del impuesto.

A rt. 12.— Todo el que estableciere 
un juego de los que trata el artículo 
€ % ó  diere cualquier fnnción pública
an  la autorización debida, pagará___ $10 00

A rt. 13.— Pagarán mensaalmente loe im
puestos siguientes:

1. * Por cada bestia qne se tenga en
caballeriza........................................ .. . .  0 15

2. ° Por catda perro que se tenga en
la casa.........................................................  0 06

3. ® Por cada fósil ó rifle de caza qne
«e tenga . ....................................................  0 10

Art. 14.— En el cobro de loa impuestos que 
por les artículos precedentes se establecen, 
procederá el Alcalde gubernativamente.

A rt. 15.— El cobro del impuesto del alum
brado podrá hacerse efectivo en cualquiera de 
k »  personas qne habiten en la casa, ya sean 
dueñas ó  inquilinas, ó simples recomendadas 
por éstas ó  aquellas.

A rt. 16.—Por la presente Tarifa quedan 
derogadas todas las disposiciones ulteriores 
relativas á arbitrios m unicipales; debiendo co
menzar á regir esta Tarifa desde la fecha en 
que fuere aprobada por el Supremo Gobierno, 
para cuyo fin le será remitida por la Secreta
ría Municipal.

Tegucigalpa, 18 de Febrero de 1886.— Mi
g a d  R . Dávila.— Miguel A . García.— Enrique 
Lozano.—Mariano Zepeda.— Jacob Estrada.—  
Garlos Zúniga— Adán Cáceres, Srío.” —Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se conceden egidos & la M uni
cipalidad de Tela.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 3 de 1886.
Con vista de la  solicitad de la  Corporación 

Municipal del pueblo de T ela, en el Departa
m ento de T oro, contraída á pedir los egidos 
de ley, para lo cual designa el terreno queee 
halla atoado desde el cerro del H isopo hasta la  
Esperanza, por los rumbos E . y  O. de aqsella 
población; y  considerando: qne él Gobernador 
P olítica  del Departamento, en so inform e, 
manifiesta entera conform idad con la solicitud 
«p resa d a ; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder al M unicipio de Tela, en el lagar

indicado, lo* egidos de que se ha hecho méri- 
rito; debiendo hacer por su cuenta, ante el 
faccionario respectivo i as gestiones del caso. 
— Comuniqúese y regí t*ese

Rnbricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra Inspector de P oli
cía para la Sección de Nacaome.

ciendo de ésta ochenta pesos que, com o fiador 
de Don Casto Ordóüez, debería entregar en 
dicha oficina— Comuniqúese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra Médico Cirujano 
de la guarnición de Am apola, ó  Don Eoce- 
quiel Yalenzuela.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 5 de 1886-
Siendo conveniente que haya un Inspector 

de Policía en la Sección judicial de Nacaome, 
el Presidente

ACUERDA:
1. °— Crear este empleado, nombrando des

de luego com o tal al Señor Don Joaquín Or- 
tiz, á quien la Municipalidad de Nacaome le 
-satisfará cuarenta pesos mensuales; y

2 . ®— Que el Comandante y  Adm inistrador 
de Rentas de dicha Sección ponga á la orden 
de dicho inspector la escolta que sea necesa
ria, la cual pagará el propio Administrador. 
Gom nníquesey regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
Don Angel Ordóüez.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Abril 6 de 1886.
Con presencia de la solicitud de Don Angel 

Ordónez, vecino de Tascarán, en la cual ma
nifiesta: qne á fines del año de 1881 se le en
com endó por el Presdesste de la Junta Direc
tiva del Hospital del Departamento de E t Pa
raíso, Don M ódico Córdova, la construcción 
del edificio destinado al Hospital de aquella 
ciudad, el cual concluyó y entregó el 3 de 
Enero próxim o pasado: qne habiéndose agota
do los fondos destinados á «ficha obra, aun 
antes de su terminación, se le quedo debien
do, com o últim o resto de sa valer, la suma de 
ciento noventa y tres pesos, según consta de 
la liquidación qne presenta: que siendo el 
m encionado edificio de propiedad nacional, y, 
careciendo la Tesorería del Hospital de recur 
aoe; pide ai Gobierno le mande pagar el saldo 
de qne se ba hecho m érito, rebajando de él 
ochenta pesos qne le corresponde pagar á la 
Adm inistración de Rentas de aquel Departa
m ento, com o fiador de Don Gasto OrdóSez, 
por haberse este ansentado del lugar; y  consi
derando: qne el Gobernador Político de aquel 
Departamento manifiesta: qne la Junta D i
rectiva encargó al Señor Ordófiez de los tra
bajos indicados, y  qne el últim o resto qne re
clama, no se le ha pagado aún por la Tesore
ría respectiva, por la carencia absoluta de re
cursos; por tanto, el Presidente

ACUEDRA:

Que por la Adm inistración de Rentas del 
Departamento de E l Panoso se- pague al Se- 
fior Ordófiez la  cantidad qne redam a, dedu-

SEC-KBT-AKÍA DF.-ESTADO EN EL DESPACHO DE 
g o b e r n a c ió n .

Tegucigalpa. Abril 7 de 1886.
En atención k las aDtitndes y honradez del 

Señor D octof Don Exequie! Valenznela, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlo Médico Cirujano de la Guarni

ción de Amapala, con el sueldo de cien pesos 
mensuales.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se revoca una sentencia del
Gobernador Político de este Departamento.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE. 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 7 de 1886.
Vistas la solicitad y diligencias creadas á 

iniciativa de Don Vieente BarahoDa para que 
sé le mande poner en posesión del terreno lla
mado “ El Maen d izo,”  que sé le había concedi- 
dc por la Municipalidad de Sabanagrande pa
ra algunas plantaciones de agricultura: visto 
el fallo pronunciado por e l Gobernador Políti
co de este Departamento en qne declara sin 
lugar la mencionada solicitud, por ser de la 
competencia de los Tribunales comunes. Con
siderando. que la expresada Municipalidad al 
conceder posteriormente e l terreno de qne se 
ha hecha m érito á D on  José María Mejía, se 
fnnda en qne Dorf Vicente Barahona no lle
nó las condiciones bajo las cuales aquél se 
le  había otorgado. Considerando: que las 
Municipalidades pueden apreciar sin salirse 
de la esfera administrativa, si se han lle
nado los requisitos, mediante los cuales 
conceden á los vecinos el oso de los terre
nos egidales, á cuya dase pertenece el que re
clama Barahona. Considerando: que es bajo 
este punto de vista que ha debido apreciarse 
por el Gobernador Político de este Departa
mento el caso que ba motivado la resolución 
aludida, y  que, bajo tal concepto, es indudable 
la competencia de la misma Gobernación pa
ra conocer de este negocio; por tanto, el Pre
sidente, de conform idad con el parecer fiscal, 

ACUERDA:
Revocar et fallo de que se ha hecho men

ción , mandando devolver las diligencias refe
ridas al Gobernador P olítico de este Departa
mento, para que, en observación de los prin
cipios expuestos, resuelva lo  qne sea de justi
cia .— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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_______FOMENTO.______
Acuerdo en que ge resuelve de conformidad -ti

na solicitud de Don Inés Ramírez.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa. 7 de Julio de 1885. 
Con vista de la solicitud presentada por Don 

Inés Ramírez, para que se tenga por retirada 
la licencia que por el término de nn mes se le 
concedió por acnerdo de l .°  del mes en curso, 
en. án carácter de empleado de la Oficina Cen
tral de Telégrafos; el Presidente 

a c u e r d a :
De conform idad.— Comuniqúese y regís

trese.
Rúbrica del SeSor Presidente.

Gutiérrez.

Acuerdo en que se prorroga una licencia con
cedida á Don Alberto Membreño.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE
f o m e n t o .

Tegucigalpa, 8 de Julio de T885. 
Vista la solicitud del Señor Licenciado Don 

A lberto MembreBo, e l Presidente
ACUERDA.:

Prorrogarle por qaince días m ás, la licencia 
que por tres meses se le concedió por acuerdo 
de 15 de A bril del corriente año.— Comuni
qúese y regístrese-

Rúbrica del SeBor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en qiie se acepta una propuesta hecha 
<d Poder E jecutivo p or Don Eduardo K ra ft.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa,  8 de Julio de 1885.
V ísta la  solicitud que el Señor Don Eduar

do K raft ha elevado al Poder Ejecutivo, con
traída á pedir se le de en arrendamiento la l í 
nea de Ferro-carril de Puerto Cortés á la P i
m ienta; y  considerando: qne la propuesta he
cha por el Señor K raft, es aceptable, en aten
ción  á qae garantiza la mejora y bnena admi
nistración de la línea férrea mencionada; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
l .° -  E l Gobierno de Hondura» cede, en ca

lidad  dé arrendamiento, el Ferro carril de 
Puerto Cortés á la Pimienta, al Señor Eduar
do K raft, por el térm ino de veinte años con 
todas las anexidades á él correspondientes, se
gún inventario que se practicará al efecto él 
d ía qne lo  reciba el Señor K raft.

— K raft queda obligado á mantener en 
buen estado la vía desde Puerto Cortés á San 
Pedro, y á que en el térm ino preciso de nn 
año, á contar desde la fecha en qne e l Gobier
no le ponga en posesión, él cam ino esté mi 
tan buen estado que les trenes hagan el viaje 
de Puerto Cortés á San Pedro, y  de San Pe
dro, de regreso á Puerto Cortés, en el mismo 
día, si fuese conveniente, ó  que recorran el

trayecto de nno al otro de los lugares mencio
nados en cuatro horas, sin contar la deten
ción  necesaria para carga, descarga, etc.

3 . °— Se entenderá, por buen estado de la 
vía, la limpieza de sus costados en un espacio 
de doce pies, la reparación de los puentes y 
alcantarillas que ofrezcan peligro al tránsito 
de los trenes; sustituir los atravesaños inú
tiles por otros nuevos; y nivelar, lastreai y 
mantener la via en términos tales qne los tre
nes recorran el trayecto sin peligro alguno.

4 . °— K raft queda autorizado para extraer 
de los bosques del Estado, toda clase de ma
dera para uso del Ferro-carril.

5 . c— K raft podrá modificar las tarifas ac
tuales, pero no elevarlas dé los tipos que hoy 
rigen.

6. °— K raft queda autorizado para ensan
char los establecimientos actuales, edificar o- 
trosnuevos, aum entare! material rodante y 
cuanto tienda al mejoramiento dtl Ferro
carril.

7. — K raft introducirá, libre de todo dere
cho, todos los materiales que necesite para el 
Ferro-carril, tales com o locomotoras, carros, 
rieles, puentes, maderas, techos, clavos, úti
les de herrería y  carpintería, hachas, picos, 
machetes; y, en fin. todo lo  concerniente al 
Ferro-carril y  su administración, eomo escri
torios, impresos necesarios para escritorio, &■

8. °— Los empleados del Gobierno y tropa 
en comisión y servicio activo pasarán gratis 
por la via: también Los correos y  balijas, y los 
objetos ó efectos qué el Gobierno importe ó  
exporte.

9. °—K raft no sera responsable por incen
dios ocurridos por las locom otoras ó  trenes 
á su paso, si no se prueba que han sido origi
nados por negligencia de los empleados del 
Ferro-carril.

10 — K raft podrá aceptar nno ó  más socios 
al cum plim iento de este contrato, pero no po 
drá trasferirlo sin conocim iento del Gobierno 
de Hondnras, excepto el caso previsto en el 
articulo 13 de esta contraía.

11. — En caso de desacuerdo ó mala inteli
gencia respecto del cumplimiento de este con
trato entre el Supremo Gobierno y  K raft, so
meterán la cuestión á  un ju icio de árbitros, 
nombrados ano por cada parte, y  éstos nn 
tercero en caso de discordia sometiéndose las 
partes á su faHo sinlngar á apelaeión.

12. — Kraft queda desda hoy en posesión 
del Ferro-carril.

13. — En caso de qae el Supremo Gobierno 
haga alguna concesión para la construcción 
de una linea férrea-ínteroceánica, incluyendo 
en ella la parte del Ferro-carril construido 
entre Puerto Gortés y  la Pimienta, K raft que
da obligado á  entregar la parte á qne se refie
re esta contrata, tan luego com o den formal 
p rin cipo á la construcción de dicha linea 
férrea-interoceánica, previa la debida indem
nización.

14. En el caso en que el Supremo Gobier
no disponga mandar construir una línea fé
rrea de la Pimienta á Com&yagua ó al Pacifi
có, Kraft se compromete á construir el puen
te de ChamelécÓB y á poner en bnen estado

de tráfico la parte de línea de San Pedro á la 
Pim ienta; pero en este caso el Gobierno pro
longará el térm ino del presente arrendamien
to, per diez años más; siendo entonces el to 
tal, de treinta años; y  quedando comprometi
do el Señor K raft á obrar y á hacer el tras
porte de fletes y  pasajeros, de conform idad 
con los tipos establecidos por la Dirección del 
cam ino de hierre de la Pimienta á Comaya* 
goa 6 al Pacifico.

16. — K raft se compromete á pagar por el 
arrendamiento de la línea férrea mencionada 
la snma de cien pesos mensuales.

15.— K raft ofrece mantener en buen estado 
las doce leguas de la línea telegráfica entre 
Puerto Cortés y San.Pedro; y el Gobierno, en 
cambio, le concede el uso libre del Telégra
fo  en toda la República.

17. —  K raft se compromete á d e jir  en
favor del Estado todasJas mejoras que haga 
en la línea, com o máquinas nuevas, carros de 
pasajeros y flete, edificios una vez con
cluido el término del arrendamiento; garanti
zando el exacto cumplimiento de las obliga
ciones que contrae en virtud de esta contrata, 
con la hipoteca especial que constituye sobre 
todas sus propiedades en Puerto Cortés.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se encarga la Secretaria de 
Fomento al sub-Secretario de la misma.

SECRETA.RÍA DE. ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio  17 de 1885. 
Habiendo regresado el Señor Licenciado 

Don Alberto Membreño, sub-Secretario d e  
Estado en el Despacho de Fom ento, el Prca* 
dente

ACUERDA:
Que durante la licencia del Señor Ministro 

Don Francisco Planas, se encargue de la Car
tera expresada.— Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad u 
na solicitud de Don Coronado Chávéz.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
F o m en to .

Tegucigalpa, Julio 21 de 1885.
V ista la  solicitud presentada al Poder E je

cutivo por el Señor Don Coronado Chávez, 
primer telegrafista de Cedros, contraída á pe
dir, por m otivo de enfermedad, se le conceda 
permiso durante un mes con goce de sueldo, 
para separarse del destino que actualmente 
desempeña. O ído el inform e del Señor D i
rector General de Telégrafos, el Presidente 

a c u e r d a :
De conform idad.— Comuniqúese y regístre-

Rnbriea del el Señor Presidente.
Menmbreño.

se.
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Acuerdo en que se Jija el sueldo del celador de 
la línea teleg-áfica^de esta ciudad & Támara.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 18 de ’ RSó.
El Rresidente de la República 

a c u e r d a :

Que desde esta fecba el celador de la línea 
telegráfica de esta ciudad á Támara devengue 
el eneldo de doce pesos mensuales.— Comnní- 
qnese v regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se otorga una prórroga solici 
toda por la compañía “ Honduras JVorth 
Coais Raütoay & Improvement Company. ”

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE j 
FOMENTO. j

Tegucigalpa, l .°  de Julio de 1885. i 
Tomada en consideración la solicitad ele

vada al Poder E jecutivo por el Señor D octor 
Don Adolfo Zúniga, Abogado Consultor de la 
ífHondaras North Coast Railway &. Im pro- 
vemeni^Company,”  contraída á pedir se pro
rrogue á dicha Compañía por el térm ino de 
nn año, el tiempo dentro del cual, según la 
coacesión'.de 21 de Jnlio del año próxim o pa
sado, el Señor Waldemar Allstrom , debió co
menzar la construcción del ferro-carril desde 
eoalqm erjpunto en la bahía de T rajillo hacia 
el Oeste, á lo largo de la costa en la tierra fir
me hasta Paerto Cortés ó hasta la frontera de 
Guatemala, si lo estimase conveniente el con- 
cañe&arie; derechos que el Señor Allstrom 
trasfirió á  aquella Compañía; y  atendiendo á 
quejas razones expuestas por el Sefior D octor 
Zúniga son justas, y  á que la empresa que 
trata de llevar á cabo la expresada Compañía, 
es de verdadera utilidad para el País; por tan
to , el Presidente

ACUERDA:
Otorgar la prorroga solicitada, debiendo, 

en consecuencia, comenzar los trabajos del 
ferro-carril, el 21 de Jnlio de 1886, si antes 
no fuere posible; y concluir el 21 de Julio de 
1889.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se otorga una prórroga '& los 
Señores Binney Melhado y  Compañía.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 2 eleJulib de 1885. 
Con presencia de la solicitud presentada 

por el Señor D octor Don A dolfo Zúniga, en 
representación de Don Guillermo Binney, de 
la firma “ Binney Melhádo y Compañía”  de 
T rnjillo, yd e  Don Miguel Luis Aguilera, con . 
traída á pedir se prorrogue por diez y ocho 
meses el término estipulado en la contrata 
celebrada en New Y ork  por el ex-Presidente 
Doctor Don Mareo A . Soto, á veinte y  ocho 
de Jnlio de 1883 con el Sefior Don Miguel

?í F f 'í 'í r L j< ~  " TA r  A & .

Luis Aguilera, por la cual se concedió á éste 
el derecho de construir, equipar y explotar 
nn ferro-carril de cualquier punto de la costa 
Norte, Departamento de Colón, hasta la ciu
dad de Juticalpa, Departamento de Olancho; 
y  considerando: que las razones expuestas por 
el Señor Zúuiga, convencen de que sus repre
sentados, por motivos insuperables no pudie
ron cumplir con lo pactado en la contrata re
lacionada, dentro del tiempo señalado al efec
to; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Otorgar la prórroga solicitada; debiendo en- 

j tenderse que comienza á correr desde esta fe*
; cha.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acoerdo en que se otorga una prórroga al con
cesionario M arcel Gripon Deschampe.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO;

Tegucigalpa, Julio 6 de 1885.
Con vista del escrito presentado por el Se

ñor Marcel Gripon Deschamps, natural de 
Francia, pidiendo se prorrogue por cinco me
ses el tiempo dentro del cual, según la conce
sión qne se le hizo por el Gobierno, para esta
blecer una colonia de cincuenta familias fran
cesas en el logar llamado “ Tallecíto” , Depar
tamento de Colón, debió comenzar á cum plir 
por su parte las condiciones impuestas en la 
connotada concesión. Estimándose justos los 
motivos qne expone él Señor Deschamps para 
creer que no le será posible traer en el mes de 
Setiembre del presente año las diez primeras 
familias de que habla la prenotada concesión; 
y conviniendo »1 interés general que el esta
blecimiento de la colonia de que se deja hecha 
mención se lleve á efecto por las inmensas 
ventajas qne de ella reportará el País; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder al Señor Marcel Gripon Des

champe la prtóroga qne solícita. Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gutiérrez.

________ FINIQUITOS.________
L es infrrascriios, Contadores de la Oñcina 

General de Cuentas de la República.
Certifican: que el Sefior Don Daniel For

tín, ex-Tesorero de la Carretera de Oriente,
; ha presentado la cuenta que llevó durante 
odúo meses, de Octubre de 1884 á Mayo de 
1885: que examinada dicha cuenta no mere
ció ningún reparo; habiéndosele, en conse
cuencia, declarado solventé eon los fondos que 
ha manejado, en sentencia pronunciada el día 
de hoy.

Por tanto, y para los fines de ley, se le ex- 
tiendeel presente finiquito, en Tegucigalpa, 
á veintitrés de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y  seis.

R. Mtdence. Camilo T. Durón.

Los infrascritos. Contadores dd superior T ri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: que el Sefior General Don M a
nuel Bonilla, por medio de su legítimo repre
sentante, el Señor Licenciado Don Poücarpo» 
Bonilla, ha presentado la cuenta que llevó co 
mo Administrador de la Aduana de Amapala, 
durante siete meses, contados de Agosto á Eé 
brero del año económ ico de mil ochocientos 
ochenta y cuatro: que examinada dicha cuen
ta eon la debida escrupulosidad, mereció al 
ganos reparos, que fueron contestados satis»- 
factoriameute por su procurador; declarándo
sele, en consecuencia, solvente con el Tesoro 
Nacional, en sentencia pronunciada el día de 
ayer.

Y  para los fines de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á diez y 
seis de Octubre de mil ohcocientos ochenta y 
cinco.

R. Midence. Adán Cáceres:.

AVISOS.

AL PU BLICO .
Habiéndome manifestado varios Agentes de la. Lo

tería. que he anunciado para el 30 del mes en Curso, 
que tendrá, lugar en la V illa de Concepción, que es 
insuficiente el tiempo para la realización de los Bille
tes; he dispuesto de acuerdo con la autoridad inter
ventora, diferirla para, el 30 de Mayo d d  corriente a- 
ño, sin que por ningún m otivo pueda pasar de dicha 
fecha.

Los Agentes en Tegucigalpa, son les siguientes 
Don M e le c io  M a r c ia l.

„  J o r g e  B e m h a r d .
„  G u ille r m o  R ie g e r .
„  J a c o b  E s tr a d a .
„  P a b lo  P a d illa .
„  S a m u e l L a m e s .
„  A b r a h a m  P a d illa .

Señores M a tía s  C a s t illo  é  h i jo s .
En los demás Departamentos, los Señores Adminis

tradores de Rentas.
3) J U A N  B O L H A N D E R .

NICOLAS *0. 7ELASQÜEZ.
AB06AD0 DELOS TRIBUNALES DE RA REPUBLICA

-Ofrece sus servicios profesionales en Comayagua
Tegucigalpa, Marzo 26 de 1866. (4

RELOJERIA.
Garantizo la compostura de toda clase de relojes, 

máquinas de diversa especie, am as y ensayes de 
minería. V ivo en casa de Don Calixto Carias, calle 
de “ La Ronda/’ inmediato á  la plaza de Dolores.

Tegucigalpa; Abril 9 de 1886.
? ] D o r o t e o  T o r r e s -

AVISO.
El miércoles veintiuno del mesen curso, á las diez 

a. m ., se rematará en pública subasta, en el Juzgado- 
de Letras 1 " de este Departamento, la tercera parte, 
perteneciente á la Señora María de Jesús Safra, dé 
la  casa ubicada en el barrio d é la  Ronda de esta ciu 
dad y cuyos linderos son por el Norte, con casa de 
Marta M ejía; per e l Sur, con la de la  Señora Manue
la Bográn: por el Oriente, con sedar de Juana Velas- 
quez: y  por el Poniente con casa de Jacobo La»-™ y 
Paula Vetasquez. Dicha acción está valorada en 
cien pesos, y  si alguno quisiese hacerle postura, 
comparezca á este despacho en la fecha indicada que 
se le  admitirá la que haga con arreglo á derecho.

Tegucigalpa, Abril 2 de 1886.
2] SALVADOR AGÜERES, Srio.

TIPOGRAFIA NACIONAL CALLE RRAL.
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